


• 

mutuo acuerdo (copia adjunta) del contrato 381 de 5 de octubre de 2016, con saldos a 
favor de la corporación por valor de VEINTIDÓS MILLONES CIEN MIL PESOS 
($22.100.000) los cuales a 31 de diciembre de 2016 se constituyeron como reserva 
presupuesta!. 

Que la administración presento ante el Consejo Directivo la exposición de motivos 
para la adición de recursos al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2017 y 
certifica que los recursos están libres de compromisos 

Que en la presente vigencia se requiere contar con estos recursos para fortalecer el 
proyecto "Usos de la biodiversidad y sus servicios eco sistémicos - Páramos: 

. Biodiversidad y Recurso Hidrico en los Andes del Norteª vigencia 2017 Convenio con 
Instituto Alexander Von Humboldt en el marco del proyecto Paramos de la Unión 
Europea y el proyecto "Implementación de acciones de conservación y restauración 
en el marco de la ordenación de las cuencas priorizadas". 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO -. Adicionar el presupuesto de Rentas e Ingresos de la 
Corporación Autónoma Regional de Narino "CORPONARIÑo·, para la presente 
vigencia fiscal 2017, en la suma de setenta y dos millones sesenta y tres mil sesenta 
y siete pesos ($72.063.067), así: 

RECURSO CONCEPTO PARCIAL SUBTOTAL TOTAL 
30 l. INGRESOS DE

72.063.067,0 LOS o 

ESTABLECIMIENT
OS PUBLICOS

302 B. RECURSOS DE 72.063.067,0 
CAPITAL 

o 

30205 RECURSOS DEL 72.063.067,00 
BALANCE 

3020503 Cancelación de -47.081.533 
20 Reservas 
3020509-20 Otros Recursos del 24.981.534 

Balance 

ARTICULO SEGUNDO.- Adicionar el presupuesto de Gastos de Inversión de la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, para la vigencia fiscal 
2017 en la suma de setenta y dos millones sesenta y tres mil sesenta y siete pesos
($72.063.067) distribuidos de la siguiente manera: 

RUBRO 
PRESUPUES PROGRAMA PROYECTO SUBPROGRAMA PROGRAMA 

TAL 

3 
GESTION DEL 

RECURSO HIDRICO 49.963.067 

31 Ordenación y manejo de 49.963.067 
las Cuencas de los rios: 
Pasto, Guamués, 
Juanambú, Guáitara, 
GOlsa, Mayo, Mira y




